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-Saura. NUEVAS TARIFAS
DE LA CONTRIBUCIÓN INDUS-
TRIAL. (Obra declarada de
Utilidad por Orden Ministe-
rial de 6 de junio de 1942).
El catedrático de la Escuela

Nacional de Administración y
Estudios Urbanos, nuestro co-
laborador D. Antonio Saura Pa-
checo, en unión del distinguido
Jefe del Cuerpo General de Ha-
cienda D. Emilio Drake, han pu-
blicado una importante obra so-
bre las Nuevas Tarifas de la
Contribución Industrial, c u y o
prólogo, debido a la pluma del
Subinspector General de Ha-
cienda D. Daniel López, nos
complacemos en reproducir en
nuestras columnas:

"La obra que sobre la Con-
tribución Industrial han escrito
mis excelentes amigos los seño-
res Drake y Saura, es de las que
no necesitan prólogo. -Los pró-
logos se encaminan generalmen-
te o a la presentación de auto-
res poco conocidos y que gustan
de aparecer ante sus lectores
avalados por una firma de au-
toridad, o la explicación del al-
cance y del sentido de la obra
presentada. Ninguno de los su-
puestos es admisible en el pre-
sente caso: los Sres. Drake y
Saura son bien conocidos de la
inmensa mayoría de los proba-

142 bles lectores de su libro; la exé-

gesis de éste va expuesta con
toda brillantez y acierto en la
magnífica reseña histórica de

. la contribución que ocupa sus
primeras páginas; y en cuant©
al prologuista, no puede presu-
mir de otra autoridad que la pu-
ramente adventicia que se de-
riva de los largos años senados
en los diversos puestos a que le
condujo la suerte. Y aun esta
misma autoridad, de que se ha-
lla ausente el mérito, resulta
precaria al lado de la que para
sí tendría derecho a reclamar
Don Emilio Drake, Jefe de la
Sección de Industrial en la Di-
rección General del ramo desde
hace ya bastantes años, y bra-
zo derecho a lo largo de otros
muchos de aquel D. Lorenza
EIps, que, por fortuna para to-
dos, aún nos acompaña con su
consejo, y que. en el mismo pues-
to, con su esfuerzo inteligente
y tenaz y su inigualado cono-
cimiento del tributo, ha realiza-
do en relación con la Contribu-
ción Industrial una intensa y
eficacísima labor de perfeccio-
namiento y de adaptación a las
realidades económicas, c u y o s
frutos hoy siguen recogiéndose.
Así, pues, el Sr. Drake, el fun-
cionario que, sin disputa, sabe
hoy más de Contribución Indus-
triar en España, ¿qué presenta-
ción necesita? Hecha se la dan
su trabajo de todos los días y su



enorme competencia, bien pro-
bada por cuantos, funcionarios
y contribuyentes, acuden a él
en consulta o en busca de orien-
tación y consejo.

En cuanto a D. Antonio Sau-
ra, más joven y con menos años
de servicios, por fortuna para
él, ¿qué decir? En la cubierta
del libro y debajo de su nombre
figura una relación de sus títu-
los y méritos, que, por lo varia
y copiosa, excusa todo elogio de
mi parte. Diré tan sólo, porque
a mi lado lo tengo y lo veo tra-
bajar a diario, que es algo sor-
prendente por la preparación, la
facilidad y la agilidad. No es
aventurado predecirle un magní-
fico porvenir, que mejore y os-
curezca al ya brillante presente.
Es, entre la gente joven del Mi-
nisterio, uno de los que mayo-
res posibilidades ofrecen y de
los que con toda seguridad he-
mos de ver, y no muy tardo, al
frente de un puesto rector. Que
no en balde pertenece al grupo
de los Inspectores de Servicios,
grupo selecto entre los selectos,
por la formación técnica, la pre-
paración científica y el relieve
moral.

Con autores así, el libro for-
zosamente habría de resultar lo
que hoy vemos y gustamos: una
obra en la parte doctrinal enjun-
diosa, completa y de plena efi-
cacia para el fin que se persigue.
Y, además de todo eso, conce-
bida en un sentido eminente-
mente práctico, con miras a su
posible utilización, tanto p o r
quienes precisan de la consulta
diaria y del conocimiento pro-
fundo con fines de aplicación o
de interpretación, como de aque-
llos otros que sólo de modo oca-
sional y para un caso determi-

nado hayan de acudir a ella sin
conocimientos ni. preparación
previos. Es, en suma, este libro,
a mi juicio, la publicación más
completa y útil que sobre la Con-
tribución Industrial ha visto la
luz hasta el día.

Y ya hacía falta que tal pu-
blicación llegase, dedicándose la
atención debida a esta Contribu-
ción Industrial, de Comercio y
Profesiones, tan arraigada en
nuestras costumbres, de tan lar-
ga y firme tradición en la po-
lítica tributaria de nuestro país,
y que si es verdad que ha adqui-
rido la línea externa actual por
el Decreto del Rey José, intro-
duciendo en España la france-
sa contribución de patente, no
lo es menos que, en su esencia,
como gravedad especial de las
actividades comerciales e indus-
triales, tiene su origen remoto
en aquellas españolísimas alca-
balaas que los grandes adminis-
tradores que fueron los Reyes
Católicos acertaron a llevar a un
grado notable de perfección.
Otras modas impositivas, de ba-
se seguramente más científica
y ajustada de determinados as-
pectos de la evolución de la Eco-
nomía, han amenazado reitera-
damente la subsistencia de la
vieja y empírica Contribución
Industrial. No obstante, la ra-
zón suprema de la realidad la
mantiene viva, porque a ningún
legislador ha podido ocultársele
que a pesar de sus defectos, de
su rigidez ocasional, de la im-
posibilidad material de estable-
cer la debida proporción, en ca-
da caso, entre la gravedad y la
utilidad del negocio gravado, es
un hecho que esta contribución
resulta insustituible para ope-
rar sobre aquellas actividades 143



de tipo comercial, industrial y
profesional que, independiente-
mente de su volumen, se hallan
en una sola mano o en tan po-
cas y bien avenidas, que no es
preciso llevar de ellas una serie
y formal cuenta y razón. Y he-
mos de reconocer que es enor-
me el número de comerciantes,
industriales y artesanos, que no
la llevan ni han experimentado
nunca la necesidad lie llevarla;
que sólo saben de sus bene-
ficios de un modo aproxima- -
do; que se resisten por hábi-
to heredado de sus anteceso-
res, e incorporado ya firmemen-
te a su espíritu, a exhibir la in-
timidad de. su negocio. Son ra-
zones de orden material unas, y
otras de orden moral, que han
hecho fracasar h a s t a ahora
cuantos intentos se han inicia-
do de traerlos a una tributación
sobre beneficios positivos, has-
ta el punto de que con frecuen-
cia, los que andamos en estas
cosas, hemos tropezado con el
tipo del contribuyente dispues-
to a satisfacer una cuota eleva-.
da y desde luego superior a la
que tenía atribuida con tal que
sea fija, se exija en plazos nor-
males y no requiera declaracio-
nes en que aparezca reflejado el
desarrollo íntimo de su negocio.
Ante esta comodidad y este res-
peto a lo que se llama secreto
profesional, pospone decidida-
mente la mayor justicia del tri-
buto que pueda corresponderle.

La Contribución Industrial,
con su cuota fija y periódica,
responde a la aspiración de este
tipo de contribuyentes. De ahí
su arraigo y su supervivencia,
a pesar de las nuevas corrien-
tes que en el sistema tributario
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de naturaleza, algunas de ellas
con el éxito maravilloso de la
Contribución sobre las Utilida-
des de la riqueza, mobiliaria, tan
perfecta cuando existe base se-
ria y firme sobre que operar;
tan fácil a la evasión fiscal cuan-
do esa base falta. Y es de tal
modo clara esta preferencia del
contribuyente español, aparece
tan enraizada, en su espíritu,
que muchas veces he pensado si
no sería conveniente,. reducien-
do un poco nuestras aspiracio-
nes hacia una técnica impositi-
va más perfecta y más de acuer-
do con las tendencias modernas,
ampliar el radio de acción de la
Contribución Industrial, volvien-
do un poco a aquel concepto de
contribución de patente que la
caracterizó, y no aplicando las
contribuciones sobre beneficios,
salvo excepciones que la propia
realidad impone, sino como com-
plemento para perfeccionar la
cuota tributaria donde ello sea
factible, por existir base positi-
va y segura.

Es posible que, a pensar en
esta forma, que por muchos,
acaso por la mayor parte, será
considerada como herética, me.
lleve mi excesiva afición a la
Contribución Industrial, afición
nacida, sin duda, de lo mincho
que en ella he trabajado desde
el año 1926. Es posible, repito.
Pero he de confesar que toda-
vía se han acentuado mis ideas
después de la intensa labor que
para la modificación de las Ta-
rifas ordenada por la Ley de Re-
forma Tributaria hube de rea-
lizar en unión de compañeros
meritísimos y extraordiñaria-
mjente capacitados, a lo largo de
la primavera de 1941. Pusimos
todos en aquel trabajo empeño



e ilusión. El resultado que cada
uno juzgaba, según su criterio,
está en esos 1.143 epígrafes que
figuran en las páginas siguien-
tes, en los que aparecen recogi-
das todas las manifestaciones
de la vida económica del país,
que tiene un reflejo tributario.
Desde las empresas de gran vo-
lumen y empaque comercial, fi-
nanciero o fabril que no han
adoptado para su vida la forma
de sociedad, hasta aquellas mo-
destísimas actividades, humil-
des, pobres si se quiere, del pe-
queño comercio en ambulancia
o en puesto fijo al aire libre. To-
das. No hay, ni ha habido, no
podrá haber otra contribución
en que con clasificación concre-
ta, con definición clara, con ca-
racterizaciones firmes que los
años h a n i d o perfeccionando
hasta el sumo, se hallen recogi-
das una por una y agrupadas
sistemáticamente por orden de
afinidad y por equivalencia de
negocio, todas esas industrias
—usando la terminología regla-
mentaria—en que la vida eco-
nómica de la nación se recoge y
refleja en su infinita variedad
de formas y matices. El inmen-
so trabajo que esto representa,
sólo a fuerza de años pudo lo-
grarse. Es una labor que, día
tras día, en una evolución cons-
tante, que hoy al contemplarla
en el tiempo nos maravilla, ha
venido desarrollándose desde el
año 1845, en que prácticamente
puede considerarse que la Con-
tribución Industrial nació en el
aspecto y con la orientación que
hoy tiene. De entonces acá, ¡ qué
de aplicaciones, reformas, erro-
res y rectificaciones! A la fir-
ma de don Alejandro Mon, pues-
ta al pie del Decreto inicial,

¡ cuántas siguieron! Y es que es-
ta Contribución Industrial, tan
vituperada y malquerida de los
tratadistas, ha sido el constante
paño de lágrimas de los Minis-
tros de Hacienda en trance de
aumentar los ingresos del Teso-
ro. Ella es mala y anticientífica
y anticuada. Pero cuando la oca-
sión llega, a ella se recurre, sin
que hasta ahora, en un siglo de
existencia, haya dejado de res-
ponder a lo que de ella se exi-
gió. Esta es su virtud y su fuer-
za. Está plantada hondamente
en la realidad española, y por
eso vive y persiste, pese al ata-
que reiterado de sus críticos.

Este libro de los señores Dra-
ke y Saura, porque refleja en
sus páginas la historia de la
Contribución Industrial desde
sus orígenes, porque atiende con
una copiosa aportación de doc-
trina jurídica a desentrañar el
íntimo sentido de los preceptos
que la han venido rigiendo y por-
que recoge, en fin, la situación
presente del tributo, constituye
la más completa y mejor orde-
nada obra que a él se ha dedica-
do. Resulta, sin proponérselo, el
mejor y más eficaz homenaje
que a esta benemérita y vete-
rana contribución puede rendír-
sele. Reconocerlo así será el me-
jor; elogio que puede dedicarse
a sus autores.

INGENIERÍA SANITARIA URBANÍSTI-
CA, por D. José Paz Maro-
to. Tomo 3.0 Alcantarillado
y depuración de aguas resi-
duales. Madrid, 1Q42.
No hay necesidad de presen-

tar al autor de esta obra, pues
es bien conocido el Director de
obras sanitarias del Ayunta- 145



miento de Madrid, Vicepresiden-
te de la Asociación de Ingenie-
ros y Arquitectos sanitarios.

Dada la importancia que ac-
tualmente tiene el problema sa-
nitario y urbanístico, la signi-
ficación de la ciencia urbanísti-
ca, no ha de extrañar que el Di-
rector General de Sanidad, se-
ñor Palanca, al prologar la obra,
aluda a la persistente vocación
del señor Paz Maroto por los
problemas urbanísticos, a la im-
portancia que tiene la obra de
que se trata, parte de un Tra-
tado general de ingeniería sani-
taria urbanística, y a la conve-
niencia de estudiar la sanidad
urbana, las numerosas influen-
cias biológicas que la vida en
las grandes ciudades produce so-
bre el hombre y que los médicos
higienistas y los ingenieros sa-
nitarios deben, según los casos,
evitar o encauzar.

El autor, al que son debidas
otras muy importantes publica-
ciones, aspira a exponer ordena-
damente la teoría, antecedentes,
cálculos y explicaciones prácti-
cas Ide cada rama de la materia,
no sólo para servir de consulta
a los técnicos, sino para facili-
tar datos prácticos y ejemplos
de aplicación de teorías y ante-
cedentes. La obra se incluye en
las líneas generales de lo que en
países más adelantados técnica-
mente, en especial Alemania,
Inglaterra y Francia, puede con-
siderarse como más o menos mo-
delo en su género, reuniendo to-
dos los aspectos de los proble-
mas de alcantarillado y aguas
residuales, sin olvidar los admi-
nistrativos y económicos, que
tanta influencia juegan en la
acertada solución del problema

146 urbano.

Divídese la obra en tres Tí-
tulos : I, Alcantarillados; II, De-
puración de aguas residuales;
III, Parte administrativa.

En el primero estúdianse los
sistemas de evacuación, la com-
posición y volumen de las aguas
residuales, los trazados, seccio-
nes de tubería y colectores, tu-
berías y fundas, cálculos mecá-
nicos, registros, cámaras de lim-

. pia, sumideros, aliviaderos de
crecidas, instalaciones elevado-
ras, confluencias, sifones y rá-
pidas acometidas, instalaciones
interiores de edificios, construc-
ción y explotación del alcantari-
llado, saneamiento de terrenos
urbanos. En el segundo, tras ge-
neralidades sobre depuración, se
trata de afluentes y su regula-
ción, aguas industriales, verti-
dos directos, clases de depura-
ción, procedimientos mecánicos,
procedimientos físicos, procedi-
mientos químicos, procedimien-
tos biológicos, fangos activos,
sistemas especiales, tratamien-
to del fango, instalaciones depu-
radoras e instalaciones moder-
nas, y en la parte administrati-
va se estudia la evolución de la
legislación española en materia
de saneamiento, desde la Ley de
Sanidad de 28 de noviembre de
1855, a la Instrucción general,
Real Decreto de enero de 1919,
Estatuto municipal de 1924, Ley
municipal vigente de 1935, Ley
de coordinación sanitaria de
1934, Decreto de 17 de mayo de
1940.

La simple enunciación de las
materias contenidas en el volu-
men, de 686 páginas, ilustrado
con grabados complementarios,
muestra la importancia de la
publicación y la utilidad que la
misma puede prestar a cuantos



se preocupan de problemas tan
vitales en la administración mu-
nicipal de ciudades y villas.

Es verdaderamente obra de
consulta.

C Ó D I G O A D M I N I S T R A T I V O E ESTA-

TUTO DOS D1TRITOS AUTÓNOMOS

DAS ILHAS ADIACENTES.

El Jefe del Servicio Técnico
de la Municipalidad de Lisboa,
Doctor Jaime Lopes Días, ha
publicado la edición, revisada
con anotaciones, notas margi-
nales y repertorio alfabético, del
n u e v o Código administrativo
portugués.

La edición contiene como an-
tecedentes el prefacio del Códi-
go administrativo de 1836. la
relación exposición de motivos
que insertó las bases del Código
administrativo, las Leyes de 3
de abril y 21 de diciembre de
1936, autorizando al Gobierno a
publicar1 el Código mencionado
con arreglo a las bases que en
la misma Ley se sentaban y el
Decreto Ley del Ministerio del
Interior, de 31 de diciembre de
1936, de la Ley de 30 de abril
de 1938, sobre órganos de admi-
nistración local, la de 22 de di-
ciembre de 1939, relativa a los
servicios de las Juntas genera-
les de los Distritos autónomos
de las islas, y el Decreto-Ley de
31 de diciembre de 1940, apro-
bando el Código administrativo
y el estatuto de los Distritos
autónomos citados.

El texto del Código adminis-
trativo va acompañado de notas
marginales que facilitan el co-
nocimiento de los diversos ar-
tículos y de anotaciones y refe-
rencias a textos legales y a co-
mentarios, entre ellos los for-

mulados en su Manuel de Direi-
to administrativo, por el Profe-
sor Doctor Marcello Caetano.

Complétase la obra con un ex-
tenso repertorio alfabético que
facilita el estudio del texto le-
gal, así como de las disposicio-
nes constitucionales directamen-
te aplicables a la vida de la ad-
ministración pública local portu-
guesa.

Contiene también la obra la
correspondencia de los artículos
y párrafos del Código de 1936 y
del Código de 1940.

En su apéndice figura el De-
creto-ley de 14 de julio de 1941
y las rectificaciones publicadas
en el diario "Do Gobernó", del
21 de julio de dicho año. igual-
mente anotados y comentados.

Constituye la obra un tomo
de 808 páginas en cuarto, más
116 del apéndice, y es elemento
indispensable para el conoci-
miento de las instituciones ad-
ministrativas locales portugue-
sas, habiendo prestado el Doc-
tor Lopes Días señalado servi-
cio a cuantos tengan que hacer
estudio del Código o aplicación
de sus diversos preceptos. El
número de referencias y de ano-
taciones supone un estudio muy
detenido del Código y un cono-
cimiento importante de la legis-
lación local del vecino Estado.
Si a ello se une lo cuidado de la
edición y la facilidad ofrecida al
lector para hallar las disposicio-
nes reguladoras de las diversas
materias, se comprende la im-
portancia del trabajo a que se
refiere esta sucinta nota biblio-
gráfica.
Se dará cuenta preferente en esta Sec-
ción de aquellas publicaciones de que
nos sean remitidos dos ejemplares, 147



R E V I S T A S

Revista Moderna
de Administración Local

Julio 1942. Núm. 382.
S U M A R I O

Sección doctrinal:
El recurso contencioso-administrativo y el

previo de reposición, por don Fernando
Sans Buigas. (Continuación.)

Los nuevos rumbos del Derecho administra-
tivo, por don José María Pi y Súñcr.
(Continuación.)

Las horas reglamentarias de oficina en los
Ayuntamientos, por don Juan Pardo
Werhle.

La vigente legislación práctica y administra-
tiva:

Legislación social. Pensiones a viudas y huér-
fanos de trabajadores, por don Félix Fon-
seca.

Sección profesional.—Información.

Agosto de 1942. Núm. 383.
S U M A R I O

Sección loctrinal:
Municipalización y explotación dd Servi-

cio de Pompas Fúnebres, por don Fer-
nando Sans Buigas.

Los nuevos rumbos del Derecho administra-
tivo, por don José Pi y Súñer.

La ena¡anadón de bienes patrimoniales, por
don Ignacio Subirach Ricart.

Los Alcaldes profesionales y les Munici-
pios modernos, por don José María Ciu-
rana Fernández.

La vigente legislación.—Consultas—Sec-
ción profesional.—Información.

La Administración Práctica

Julio de 1942. Cuaderno 7.9

S U M A R I O
Ayuntamientos:
Servicios propios del mes de julio.
Sección doctrinal:
Extensión y límites de la competencia mu-

nicipal.
Consultas:
Servicios generales y expedientes.
Juzgados municipales.
Sección libre.—Legislación y jurisprudencia.

Agosto de 1942. Cuaderno 8.?
S U M A R I O

Ayuntamientos:
14o Servicios propios del mes de agosto.

Sección doctrinal :
Los derechos quinquenales de Secretorios,

Interventores y Depositarios.
Contribución sobre beneficios extraordina-

rios.
Consultas:
Servicios generales y expedientes.
Viviendas protegidas.
Sección libre:
Secretaios de Administación Local.
Situación de los interinos.
Legislación y jurisprudencia.

Reconstrucción
Abril de 1942. Núm. 22.

S U M ' A R I O
La catedral de Vich, por Luis Monreal y

Tejada.
Reconstrucción de la catedral de Vich, por

Manuel Alejos, Deán de la S. I. cate-
dral.

Las pinturas de la catedral de Vich, por
E. Junyet, Pbro.

Las nuevas decoraciones de la catedral de
Vich, por José María Sen.

La catedral de Sigüenza, por Antonio La-
brada Chércoles.

Iglesia de la Carresa, por Gonzalo de Cár-
denas y Luis María de Gana, arquitec-1

tos.

Mayo de 1942. Núm. 23.
S U M A R I O

Pasado y presente de Toledo, por Arístides
Fernández Vallespin, arquitecto.

Exposición de Regiones Devastadas en la
XX Feria Muestrario Internacional de

Valencia.
Divagaciones arquitectónicas y su estilo, por

Diego de Reina, arquitecto.
Reconstrucción del pueblo de Guadarrama.

Junio-julio de 1942. Núm. 24.
S U M A R I O

Reconstrucción de España: Resumen de dos
años de labor.

Revista Nació na t de Arquitectura
Año I. Núm. 8.

S U M A R I O
Visión de la Roma futura, por Marcello

Piacentini, Académico de Italia.
La nueva Plata de Augusto Emperador

en Roma, por V. Ballio.
Les jardines de Stuttgart.
La catedral de San Pablo.
Concurso de la Fuente de Villanueva.



Saneamiento de los barrios viejos de Frankc-
fort.

Paiseguer e Monumentos de Portugal.
Resumen de Revistas.

Año I. Núm. 9.
S U M A R I O

Concurso de Anteproyectos ue Casa Con-
sistorial de Zaragoza.

Página bibliográfica.
Libros y Revista de Prensa.

Revista Nacional de Educación

Julio de 1942. Año II.
Núm. 7

S U M A R I O
Arte y Letras:
Coya visto por Goya, por José Francés-
Sentido de la Historia de las doctrinas po-

líticas, por Juan Beneyto.
Nuevas ideas:
Valor nacional y mundial de la riqueza mi-

neral, por Celso Arévalo.
La formación higiénica para la nueva ge-

neración, por el doctor Joaquín Espi-
nosa.

Temas docentes:
La educación de niños anormales, por el

Dr. Vallejo Nájera.
La profesión de la enseñanza y la forma-

ción docente en la Unión Soviética ( I I ) ,
por Teodoro Wilhelm.

Las Universidades en el extranjero:
La Universilad Osmania en Hyderabad.
Notas universitarias del próximo Oriente.
La Universidad árabe.
Reportajes:
Historia de (os estudios odontológicos en

España.
IM Escuela de Artes y Oficios de Madrid.
Glosa a la Exposición de Bellas Artes de

Barcelona.
Crónicas:
En favor del Magisterio primario.
Un símbolo del arte alemán, por el doctor

Rodolfo Fechtcr.
Documentación legislativa.—Bibliografía.

Agosto de 1942. Año II.
Núm. 8

S U M A R I O
Letras:
El Catolicismo, religión de realidades, por

Luis Araújo-Costa.
Esmeralda, por Concha Espina.
La piedra de mayo, por Concha Espina.
Temas docentes:
La Familia y la Escuela, instituciones do-

centes, por Sabino Alvarez Gendín.

El profesorado universitario, por José Es-
cobedo.

Clásicos y modernistas, por Alfonso Iníesta.
Educación e ideales, por Alfonso Iniesta.
Nuevas ideas:
Valoración actual de la psicoiecnia, por

J. Mallart.
El problema del Jefe de las Juventudes, por

José María Gutiérez Castillo.
Notas docentes del extranjero:
La "Carta de la Escuela" en Ifalia.
Crónicas y reportajes:
Semblanza de don Luis Ortíz.
La residencia de "Teresa de Cepeda''.
Misión y realidad del Instituto de Orien-

tación Profesional de la Diputación Pro-
vincial de Barcelona.

Niños españoles repatriados de Méjico.
1M Escuela de Ingenieros Industriales.
Documentación legislativa.—Bibliografía.

Economía Mundial
27 junio 1942. Núm. 79.

S U M A R I O
El precio como base fundamental de eco-

nomía.—Labor de las Cajas de Ahorros
italianas en tierras de África. — Nuevo
Presupuesto turco. — 67.9 millones de
pesetas, valor de la pesca en marzo.—-
Sobre los sistemas de racionamientos.

4 julio 1942. Núm. 80.
S U M A R I O

Situación actual de la industria textil fran-
cesa.—Los submarinos y el abastecimiea»
to norteamericano de petróleo.—40.000
metros cúbicos maderables se obtendrán
al año en las sierras de Cazorla y Se-
gura.

julio 1942.
S U M A R I O

Núm. 81-

El precio, como base de fundamental eco-
nomía.—Efectos de la victoria de Rom-
mel.—Barcelona contrató en junio 21.861
acciones menos que en mayo.—Asam-
blea Nacional del Cuerpo de Estadística.

18 julio 1942. Núm. 82.
S U M A R I O

España consume al año 14 millones de ki-
los de cuero.—¿Cómo va a ser la futu-
ra economía del mundo?—La idea del
espacio económico. — Horticultura ale-
mana.

25 julio 1942. Núm. 83.
S U M A R I O

439 millones de pesetas han emitido las 149



Sociedades españolas en el primer semes-
tre de 1942.—La regularidad de la cir-
culación de los trenes.—Rusia, en la
producción agrícola. — Importancia de
la industria sedera en la economía na-
cional.

1 agosto 1942. Núm. 84.

S U M A R I O

Conclusiones de la Asamblea Nacional de
Estadística. — Comunidad de intereses
entre España y América.—Producción y
consumo de las materias agrícolas mun-
diales. — Novísima recopilación arance-
laria.

8 agosto 1942. Núm. 85.

S U M A R I O

"El descubrimiento de América y del paso
de Buena Esperanza, los dos sucesos más
grandes de la Historia del Mundo".—
Baja 124,4 millones el negocio de la
Bolsa de Madrid.—Transportes fluvia-
les soviéticos.—El factor turismo en la
economía marroquí.

J5 agosto 1942. Núm. 86.

S U M A R I O

El hierro y el acero de la Rusia soviética.—
Carretera panamericana y materias "es-
tratégicas".—El período interbélico.—
Estabilidad en los índices de cotización
de Bolsa.

22 agosto 1942. Núm. 87

S U M A R I O

Equilibrio en el comercio exterior de Es-
paña en 1941.—En abril se han extraí-
do 45.176 toneladas más de carbón que
en igual mes de 1941.—1.056.876 to-
neladas integran la marina mercante es-
pañola.—654 millones de pesetas se con-
trataron en junio.

29 agosto 1942. Núm. 88.

S U M A R I O

150

34.900 viajeros y 322.600 kilos, tráfico
aéreo exterior de España en 1941.—Es-
paña alcanza su máxima producción de
energía eléctrica.—Valor económico de
Egipto.—799,5 millones de pesetas im-
portaron el año pasado las primas de
seguros.

Información Jurídica
Servicio de la Comisión de Legislación
Extranjera del Ministerio de Justicia.

Junio-julio 1942. Núms. 13 y 14.
S U M A R I O

La inmunidad de jurisdicción ante Tribu-
nales extranjeros y la guerra civil espa-
ñola, por José Gascón y Marín.

La Ley y la economía, la economía y la
Ley, por el profesor Fernández Baños.

Doctrina y prácticas españolas.
El Primer Congreso español de Medicina

legal.
Las principios básicos del proceso civil, por

Manuel de la Plaza.
Actualidades del Derecho alemán.
El Derecho romano y la codificación del

Derecho civil en Italia.
Legislación italiana. Aspectos de la propie-

dad en el nuevo Código Civil.
Jurisprudencia inglesa.

El Consultor
de los Ayuntamientos

Julio 1942. Núm. 27.
S U M A R I O

Ayuntamientos.—índice de servicios.—Mon-
tes, aprovechamientos y los que no son
de utilidad pública.—Consultas.—Sec-
ción legislativa.

Julio 1942. Núm. 28.
S U M A R I O

Sección doctrinal.—Beneficencia.—Uso gra-
tuito de aguas minero-medicinales.—Re-
emplazos.—Juicios de revisión.—Con-
sultas.—Sección legislativa.

Julio 1942. Núm. 29.
S U M A R I O

Sección doctrinal.—Reparto municipal.—
Comentarios generales. — Consultas. —
Sección legislativa.

Julio 1942. Núm. 30.
S U M A R I O

Sección doctrinal.—Acuerdos municipales.
Registro civil. El libro de la familia —
Consultas.—Sección legislativa.

Julio 1942. Núm. 31.
S U M A R I O

Sección doctrinal.—Ayuntamientos.—Agri-
cultura.—Repartos municipales.—PuWi-
cidad y notificación de los repartos.—
Consultas —Sección doctrinal.
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